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Yo el infrascrito, JOHN DAVID WOODWARD, Notario Público con 

vecindad y ejercicio en la Ciudad de Londres, Inglaterra, debidamente admitido y 

juramentado, 

DOY FE de que son auténticas las firmas suscritas al pie del documento 

que se adjunto, por ser de los respectivos puños y letras de los Señores Don 

RICHARD CAMPBELL NELSON y Don BRIAN JOHN GOODRICH, cuyas 

identidades me constan, en sus respectivas calidades de uno de. los 

Administradores y el Secretario, respectivamente, de la Sociedad con su 

responsabilidad limitada por acciones debidamente constituída de acuerdo con 

las leyes inglesas vigentes, bajo la denominación de “INCHCAPE TESTING 

“"SERVICES”I
NTERNATIONAL

 “LIMITED”, cuya oficina “registrada está PT 

situada en 33 Cavendish Square, Londres W1M 9HF, Inglaterra, e inscrita enla, 

Oficina de Registro de Sociedades de Inglaterra bajo el número 87587, siendo 

asimismo. auténtico el Sello Social de dicha Sociedad estampado al fin de dicho . 

documento, con arreglo a los Estatutos Sóbiales. 

. toto 

ASIMISMO DOY FE de que los citados Señores firmarón el “referido 

- documento en virtud de un' Acuerdo del Consejo de Administración de la misma. 

   

Sociedad fechado el día 21 de noviembre 1996, adoptado en el uso de las e 

facultades que tiene conferidas. por los.Estatutos de la misma, y que por lo tanto 

dicho documento así sellado y firmado es vinculante para la Sociedad Antes 

mencionada. 

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario expido - 

el presente Certificado que firmo y sello en dicha Ciudad de Londres, el día de _ 

¿hoy veintiseis de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

». PINNA, SCORERS 4 JOHN VENN 
35 Piccadilly London W1V Qr4 

Telcghone:+4440) 17 1 208 2300 Pocsómile: “mam 171 408 0006 DX No. 4852 Viccadity 2 
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REVOCATORIA DE PODER 

Por la procedente, la compañía INCHCAPE TESTING SERVICES INTERNATIONAL 

LIMITED, una corporación legalmente organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 

Unido, de aquí en adelante denominada como “La Compañía” o por su propio nombre, en virtud 

del presente instrumento REVOCA EL PODER dado a favor de JAIME OPAZO LARRAIN, de 

acuerdo a los detalles que a continuación se indican: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES - a) La Compañía mediante Escritura celebrada 

ante el Notario Público de la ciudad de Londres, Inglaterra, señor JOÉN DAVID WOODWARD, 

con fecha seis de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, otorgó un Poder General amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de JAIME OPAZO LARRAIN para que le represente 

y realice en general toda clase de actos juridicos y contratos en la República del Ecuador, 

. Instrumento en el cual se ¿especificaba ; sus facultades y atribuciones detalladamente. . B) El Poder... ..... 

antes indicado fue primeramente autenticado en el Consulado del Ecuador, inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y luego protocolizado en la Notaria Décimo Primera del Cantón Quito-- 

Ecuador con fecha diecinueve de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. | 

ww) 2 
A 

CLÁUSULA SEGUNDA: Por cuanto ya no se necesita que el señor JAIME OPAZO LARRARN-— 

realice las gestiones a él encargadas por la compañía, se REVOCA TOTAL. Y 

DEFINITIVAMENTE dicho Poder señalado en la cláusula anterior. Por tanto, todas y cada una 

de las facultades otorgadas quedan sin efecto alguno a partir de la celebración de este nuevo 

instrumento público. 

CLÁUSULA TERCERA: Se sentará razón al márgen de la matriz del poder correspondiente, su 

protocolización e inscripción correspondiente con esta Revocatoria. 

    

Londres, 21 de Noviembre de 1996 

por INCHCAPE TESTING SERVICES INTERNATIONAL LTD. UN 
0 Li 

. NS : 

Richard C. Nelson Brian Goodrich 
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JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 1.9746- 

12-10. Las 15h00.- VISTOS: La petición que antecede es clara 

precisa y reúne los demás requisitos de Ley, en consecuencia 

  

se la acepta a trámite y se dispone que se notifique con su 

contenido y presente providencia a JAIME * GOPAZO LARRAIN. Atento . > 

el juramento del Dr. Fernando Benitez Zapata y de conformidad 
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notificación ordenada,  ” Revocatoria de Poder por parte de la , | 

Compañía INCHCAPE TESTING SERVICES —INTERNATI MAL LIMITED" se : 

la realice por la prensa en uno de los diarios locales de 

mayor circulación de esta ciudad de Quito. Hecho que sea se 

dispone que se notifique al Sr. Registrador Mercantil del 

7 'Cantér Duito. para que tome. nota del. carticui=r: en el libro 
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10h00.- Atenta la petición que antecede, se deja sin efecto la notifica — * 

ción por medio de la prensa al señor Jaime Opazo Larrain, disponiéndose - 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
: —“  DEGUAYAQUIL 

o.     
Guayaquil, Diciembre 20 de 1.996;51las 10h00. 

Por recibido cúmplase con lo solicitado por 31 señor Juez Décimo ] 

Segundo de lo Civil de Piehincha , notificendose con la revocatoria . ” ñ 
de Poder al señor Jziue Opazo “¿rrin.-Hech 0, levuelvase al lugar ? * 

de orig'm.—Hóígase Saber.» -_ ia . 
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* : ito a de de 19 
, DISTRITO DE PICHINCHA Quito a, 
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7 seeto, e dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete a las on- 

ce horas, notifiqué la providencia anteriorjjy todo lo actuado al señor Re 

LP : gistrador Mercantil en persona y dentro de [su despacho, quien impuesto de 

su contenido para constancia firma con el ñor Segretario que CUertifica.- 
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Etudio María co 

Establecido 1985 

a CAMEO " . : looser 
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to, “a SEROR Juez DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. - 

. . DR. FERNANDO BENITEZ" ZAPATA, dentro de la diligencia previa de 
- u.- Revocatoría de Poder-que bajo el No. 123-9% se tramita en su 

> judicatura, ante usted comparezco y solicito:, . 

“ Dejándose fotocopias en autos, mucho agradeceré se sirva ” 

autorizar el desglose de toda la diliegencia en mención , para 

la cual autorizo al Lic. Fausto Barahona Cevallos, para que a mi 

nombre la retire. 

Atentamente;     
s 
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Presentado el día de hoy dieciseis de abrjjl de mil novecientosnoventa 
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y siete a las once horas,-Certifíco.- 
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...GADO DECIMO SEGUNDO DELO CIVIL DE PICHINCHA”= Quito, 1997=4=18.= 

las 8h10,- Atenta lapetición que antecede, por Secretaría y dejándose 

previamente copias y recibe para descargo del Juzgado. entréguesa los=  , 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 

- Primera a mí cargo , cen catorce fojes útiles protoco “0 

  

lizo la documentación que antecede ,- tuito, 1 vein 

te y tres de Ábril de mil novecientos noventa y sie 
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CAT si Se protocolizó4 ante mí , en 12 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICA 

  

DA , firmada y sellada en Quito , a veinte y tres - 

de Abríl de mil novecientos noventa y siete . - 

    

   
DR. RUBIN DARIO 

ESPINOSA l. 
NOTARIO 

eS ecuabor POTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLÚCION 
número 1263 del señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 28 
de mayo de 1997, bajo el número 1367 del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 128, se tomó nota al margen de la inscripción número 

2744, del REGISTRO MERCANTIL de 31 de octubre de 1994, a Fs 
$212. Tomo 125..- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses según ordena la Ley, signado con el núsero 0932. .- 

Se da así cuaplimaiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 
de la citada RESOLUCION... Se añotó en el Repertorio bajo el 

núsero 13081..- Quito, a seis de junio de mil novecientos 
noventa y siete..-ELl REGISTRADOR. A rat ; 

cia. 
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